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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL. INFORME SECRETARIAL: Al 

despacho de la señora jueza paso el presente proceso ejecutivo, informándole 

que se encuentra vencido el término otorgado a la parte demandante para que 

subsanara los defectos anotados en auto inadmisorio del 31 de enero del 2023, 

sin que se haya recibido memorial subsanando. Ordene. 

 

Santa Marta, Trece (13) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

MARGARITA ROSA LOPEZ VIDES 

SECRETARIA. 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

DISTRITO JUDICIAL DE SANTA MARTA 

 

Santa Marta, Catorce (14) de Febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

El señor JUAN ARRIETA MORON con C.C. 85458156, a través de   apoderado 

judicial, instaura demanda ejecutiva   contra la   NILSON BUITRAGO 

MUÑOZ con C.C. 7503346, con   la finalidad de que se libre mandamiento 

ejecutivo por las obligaciones contenidas en la Letra de Cambio con fecha de 

creación 15 de enero de 2022. 

 
Mediante auto del 31 de enero del 2023, se inadmitió la demanda por defectos 
formales que fueron advertidos en el auto. 
 
Como quiera que vencido el término para que la demandante subsanara los 

defectos anotados en el auto inadmisorio de la demanda, ésta no lo hizo, se 

rechazará y se archivará la actuación aquí surtida.  
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

SANTA MARTA 

 

Por estado No. 014 de fecha de 15 de febrero 

de 2023, se notificará el auto anterior. 

Santa Marta  

Secretaria,  

MARGARITA ROSA LOPEZ VIDES 

                

 

 

 

                

 

 

Por lo expuesto el juzgado,  

RESUELVE: 

PRIMERO:   Rechazar la   presente   demanda ejecutiva presentada por el 

señor JUAN ARRIETA MORON con C.C. 85458156 contra NILSON 

BUITRAGO MUÑOZ con C.C. 7503346, en razón a lo analizado en los 

considerandos de este proveído.  

SEGUNDO: Por secretaría ARCHIVESE la actuación aquí surtida. 

Notifíquese y cúmplase. 

 

 

MÓNICA CASTAÑEDA HERNÁNDEZ  

JUEZA 
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